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L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

DECRETA: 

Artículo 1° B>estabLécese el Juzgado , de Cir-
cuito Promiscuo de .Piedecuesta, integrado por 
los Municipios de Piedecuesta, que será la ca-
becera, Los Santos, Umpalá y Cepita, Juzgado 
que conocerá de los negocios civiles, penales y 
laborales que por jurisdicción y competencia le 
correspondan por los Municipios atrás mencio-
nados . 

Artículo 29 E l Juzgado del Circuito de Piede-
cuesta funcionará con el personal y asignacio-
nes establecidos pa ra los de igual categoría. Asi-
mismo, y a pa r t i r de la vigencia de la presente 
Ley, restablécese en dicho Municipio la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos y Pr iva-
dos, que comprenderá los mismos Municipios de 
que t ra ta el artículo l 9 de esta Ley. 

Artículo 31? A par t i r del I? de enero de 1961 
en adelante, funcionará en Piedecuesta una Cár-
cel de Circuito, cuyo personal será un (1) Di-
rector, un (1) Secretario y cinco (5) Guardia-
nes, los cuales gozarán de las remuneraciones 
f i j adas pa ra los funcionarios de igual categoría. 

Artículo 49 A par t i r de la vigencia de la pre-
sente Ley, los Juzgados de Circuito, Civil y Pe-
nales de Bucaramanga, harán entrega al Juez 
de Circuito de Piedecuesta, de los archivos v 
negocios correspondientes a dicho Circuito. 

Artículo 5® Las asignaciones de que t ra ta la 
presente Ley se pagarán con cargo a las apro-
piaciones del .Ministerio de Justicia, que se re-
f ieran al pago de'los establecimientos similares. 
E n consecuencia, el Ministerio de Justicia queda 
facilitado para verif icar los traslados que sean 
necesarios, a f in de darle estricto cumplimiento 
a esta Ley. -

Artículo 69 E n los términos anteriores queda 
derogado el artículo 3° del Decreto número 2065 
del 28 de julio de 1955 y demás disposiciones 
que sean contrarias a. la presente Ley, la cual 
regirá desde, su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 26 de julio de 1962. 

É l Presidente del Senado, 
HUMBERTO SILVA- VALDIVIESO 

E l Presidente de lá Cámara, 
JESUS MARIA ARIAS 

L e y 19 de 1962 

( A g o s t o 13) 

por la cual se crean unas Escuelas Vocacionales Agrí-

colas en el Departamento del Cauca, bajo la depen-

dencia del Ministerio de Educación Nacional. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l 9 Créanse las Escuelas Vocacionales 
Agrícolas de Guachené, Municipio de Caloto; 
Ortigal, Municipio de Miranda ; Padilla, Muni-
cipio de Corinto; Tacueyó, Municipio de Tori-
bío, y Timba y Suárez, Municipio de Buenos-
aires en el Departamento del Cauca, bajo la 
dirección y dependencia del Ministerio de Edu -
cación Nacional. 

Parágrafo . Autorízase al Ministerio de Educa-
ción Nacional para t rasladar una o varias de 
las Escuelas que se crean á otro u otros de los 
Municipios del Departamento del Cauca, si al 
Mitrar en vigencia esta Ley ya foncionaren es-
cuelas similares como las que se ordena f u n d a r 
en las regiones que se designan en el presente 
artículo. 

Artículo 29 Destínase la suma de un millón 
doscientos mil pesos ($ 1.200.000.00) pa ra la 
construcción de los locales para los planteles 
vocacionales agrícolas de que t ra ta el artícu-
lo anterior, a razón de "doscientos mil pesos 
($ 200.000.00) por establecimiento. 

Artículo 39 E l Ministerio de Educación Na-
cional incluirá dentro de las próximas y sucesi-
vas vigencias las par t idas neceasrias para la do-
tación y funcionamiento de las Escuelas Voca-
cionales Agrícolas que se crean por la presente 
Lev. 

Artículo 49 Los Municipios donde han de fun-
cionar las Escuelas Vocacionales Agrícolas men-
cionadas, apor tarán los terrenos suficientes pa ra 
construir los edificios y pa ra las labores de ca-
rácter educativo agropecuario. 

Art ículo-5° Las inversiones a que se refiere 
esta Ley se harán por ' conducto del Ministerio 
de Educación, sujetas a los planos regulares que 
para tales casos dispone el Ministerio. 

Artículo 69 Facúltase ampliamente al Gobier-
no pa ra hacer las apropiaciones presupuéstales 
o traslados indispensables pa r a el cabal cumpli-
miento de la presente Ley. 

Artículo 79 Es ta Ley regirá desde su sanción. 
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P O D E R P U B L I C O - R A M A 

L e y 17 de 1962 

( A g o s t o 13) 

por la cual se dispone la colaboración del Gobierno 

en las campañas de educación popular del Municipio 

de La Uvita. 

> 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo l 9 El. Gobierno contribuirá con la 
suma de cien mil pesos ($ 100.000.00) por una 
sola vez, para la construcción de la Concentra-
ción Escolar Urbana del Municipio de La Uvita, 
y con el mobiliario que requiera su instalación. 

Artículo 29 Auxiliase con la suma de cincuen-
ta mil pesos ($ 50.000.00) anualmente cada uno 
de los colegios de señoritas v varones que actual-
mente funcionan en la misma población, con des-
tino a la reconstrucción y mejoras de sus res-
pectivos edificios, los que serán, invertidos de 
acuerdo con una J u n t a integrada por el Párroco, 
el Alcalde, el Personero Municipal y los Direc-
tores de dichos establecimientos. 

Artículo 39 Las part idas a que se refieren los 
artículos anteriores se tomarán del presupuesto 
del Ministerio de Educación, y él Gobierno po-
drá disponer lo necesario para darles cumpli-
miento. 

Artículo 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 26 ele julio de 1962. 

E l Presidente del Senado, 
HUMBERTO SILVA VALDIVIESO 

El Presidente de la Cámara, 
JESUS MARIA ARIAS 

El Secretario del Senado, 
Néstor Niño Cntz. 

El Secretario de la Cámara, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 13 de agosto de 1962. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO L E O N V A L E N C I A 

E l Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Jorge Mejía Palacio. 

El-Minis t ro de Educación Nacional, 

Jaime Posada. 

L e y 18 de 1962 

( A g o s t o 13) 

por la cual se restablece el Juzgado de Circuito 

. de Piedecuesta. 

El Congreso de- Colombia 

E l Secretario clel Senado 
Néstor Niño Cruz. 

E l Secretario de la Cámara, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia..— Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 13 de agosto de 1962. 
� 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO L E O N V A L E N C I A 

E l Ministro de Justicia, 
� . ^ Héctor Charry Samper. 

. .EL Ministro de Hac ienda y Crédito Público, 

�' Jorge Mejía Pálücio..' 

Dada en Bogotá, D. E., a 26 de julio de 1962. 

E l Presidente del Senado, � 

HUMBERTO SILVA VALDIVIESO 

E l Presidente ele la Cámara, 

J E S U S MARIA ARIAS 

E l Secretario del Senado, 

Néstor Niño Cruz. 

E l Secretario de la Cámara, 

Néstor Urbano Tenorio. 

C O W T É W I D D - O L T I M A ' . P A ' G t H A . 


